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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE CIUTADELLA

16587 Aprobación inicial del Estudio de Detalle de la finca ubicada en la calle Casilda Caimaris, 11 de
Ciutadella

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de 04.11.2015, punto 4º, se ha adoptado sobre el Estudio de Detalle promovido por el Sr. Antoni
Picó Coll, correspondiente a la finca urbana ubicada en la calle Casilda Caymaris, 11 de Ciutadella, lo siguiente:

"Primero.- Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle promovido por el Sr. Antoni Picó Coll, redactado por la arquitecto Ana Torrico García
el mes de agosto de 2015, correspondiente a la finca urbana, zona de ensanche, llave 12a, en la calle Casilda Caymaris, núm. 11 de
Ciutadella.

Segundo.- La aprobación inicial a la que hace referencia el punto primero de este acuerdo conlleva, de conformidad con el artículo 50 de la
Ley 2/2014, de 29 de marzo, de ordenación y uso del suelo, la suspensión en el ámbito de la parcela de suelo urbano afectada, ubicada en la
calle Casilda Caymaris, núm. 11, de la tramitación y otorgamiento de toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas. Esta
suspensión tendrá una vigencia de dos años o, en todo caso hasta que se apruebe de forma definitiva de la modificación del estudio de detalle,
a pesar de lo cual, se podrán tramitar los instrumentos u otorgar las licencias basadas en el régimen vigente que sean compatibles con las
determinaciones de la modificación inicialmente aprobada.

Tercero.- Someter al trámite de información pública, durante un mes, el Estudio de detalle aprobado inicialmente. La apertura de dicho
trámite de información pública deberá anunciarse en el Boletín Oficial de las Islas Baleares (BOIB), en uno de los diarios de mayor
circulación de la isla y en la sede electrónica del Ayuntamiento. En el referido anuncio señalará que, durante un mes, cualquier persona podrá
examinar el Estudio de detalle y formular las alegaciones que procedan. Asimismo, en este anuncio se anunciará también la suspensión de
tramitaciones y de toda clase de autorizaciones en el ámbito de la modificación del Estudio de detalle, todo de conformidad con el punto
segundo del acuerdo.

Cuarto.- Notificar personalmente el acuerdo de aprobación inicial a los propietarios y demás interesados ​​directamente afectados,
comprendidos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle y la asociación de vecinos de la zona. En la notificación se deberá comunicar que
disponen de un plazo de un mes para formular las alegaciones que consideren oportunas. "

Ciutadella de Menorca, 9 de noviembre de 2015

La Alcaldesa
Joana Gomila Lluch

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/1

68
/9

35
58

4

http://boib.caib.es

		2015-11-13T15:19:51+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1447424391522
	Aprobación del documento




